
 

 

 

 COMUNICADO 
 

AL PERSONAL INSCRITOS EN LA PÓLIZA DE 
GASTOS MÉDICOS DE LA UAPA-UASLP 

 

URGENCIAS MÉDICAS 
(GASTOS MÉDICOS MENORES) 

 
 

Las urgencias médicas se cubrirán en: 
 

- Hospital Lomas de San Luis Internacional 
Av. Palmira No. 600 
Col. Villas del Pedregal, 
San Luis Potosí, S.L.P. México 
Tel. (444) 102-59-00  
 

- Hospital de Especialidades Médicas de la Salud 
Av. Benito Juárez No.1210 (carretera 57) 
Fracc. Valle Dorado 
San Luis Potosí, S.L.P. México 
Tel. (444) 167-20-00 
 

- Hospital Ángeles Centro Médico del Potosí   * 
Antonio Aguilar No.155 
Col. Burócratas del Estado 
San Luis Potosí, S.L.P. México 
Tel. (444) 813-37-97 
 
 

Nota: * Hospital Ángeles exclusivamente urgencias médicas 

de Gastos Médicos Menores, ya que de pasar a Gastos 

Médicos Mayores se aplicará coaseguro del 30% sin 

tope más deducible de $ 10,000.00. 
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HORARIO DE ATENCIÓN DE LOS MÓDULOS 
DE GASTOS MÉDICOS MAYORES, MENORES 

Y CONSULTA EXTERNA 
DEL 19 DE DICIEMBRE DE 2019 AL 3 DE ENERO DE 2020 

 

Por motivos de seguridad tanto del Personal de Gastos Médicos, 
así como del Personal Académico y sus beneficiarios, el horario de 
atención para ambos módulos durante el período vacacional de 
invierno será el siguiente: 
 

Lunes a Viernes de 09:30 a 17:00 horas 
(Suspensión de labores los días 24,  25  y  31  de  Diciembre de 

2019 y  1 de Enero de 2020) 
 

Módulo de Gastos Médicos Menores y 
Consulta Externa 

 

Edificio de la Unión de Asociaciones 

Tel: 833-04-12, 833-04-22,811-89-39 y 811-89-40 

Ext.204 

        

Módulo de Gastos Médicos Mayores 
 

Módulo GNP (edificio de la Unión de Asociaciones) 

Tel: 102-00-93 

Correo electrónico: gastosmedicosyconsultas@gmail.com  
 

Oficina GNP 

Montes Blancos #245-B 

Fracc. Lomas 2ª.sección 

Tel: 833-62-69 y 833-33-34 

Correo electrónico: uaslp@segurosdelatorre.com 
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 COMUNICADO  
  

AL PERSONAL INSCRITOS EN LA PÓLIZA DE 
GASTOS MÉDICOS MAYORES DE LA UAPA-UASLP 

 
Compañía de Seguros contratada:  

 

GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S.A.B (GNP) 
 
Con las siguientes características: 
 

- Cobertura: $500,000.00 por padecimiento. (suma que se eleva a 
$1,000,000.00 si se contrató potenciación) 
 

- Deducible: $10,000.00 con médicos de red (por evento) 
y $15,000.00 con médicos fuera de red y factura a reembolso (por 
evento). 

 

- Coaseguro: 10 % topado en $40,000.00 por evento. 
 

- Cobertura en toda la red de hospitales de San Luis Potosí EXCEPTO 
HOSPITAL ÁNGELES CENTRO MÉDICO DEL POTOSÍ quien tendrá: 

 
- Cobertura: $ 500,000.00 
- Deducible: $10,000.00  
- Coaseguro: 30 % sin tope. 

 

Se les recuerda el esquema de descuentos en deducible por parte de los 
diferentes hospitales. 
 

- Hospital Lomas de San Luis Internacional   50% 
- Hospital de Especialidades Médicas de la Salud 50% 
- Hospital la Bene de San Luis      60% 
- Hospital Star Médica       60% 
- Hospital Ángeles Centro Médico del Potosí   100% 
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ATENCIÓN MÉDICA DE URGENCIAS 
 

Para optimizar sus recursos, el módulo de Gastos 

Médicos Menores y Consulta Externa está llevando a 

cabo en estudios de diagnóstico y consultas en el área 

de urgencias el siguiente proceso: 
 

En caso de requerir una consulta de urgencia deberá 

acudir a los siguientes hospitales de convenio:  

 Hospital Lomas de San Luis Internacional  

 Hospital Ángeles Centro Médico del Potosí 

 Hospital de Especialidades Médicas de la Salud. 
 

En el entendido que ni el paciente ni su responsable 

pueden asignar o solicitar la asistencia de un médico 

especialista, sin la previa valoración del médico 

responsable del servicio de urgencias del hospital, el 

cual determinará la necesidad de involucrar a uno o más 

especialistas en el manejo del padecimiento. 
 

Si después de la valoración el padecimiento no es una 

urgencia real, el médico de urgencias lo señalará y los 

costos serán cubiertos por el paciente. 
 

Cualquier estudio solicitado por el médico de urgencias 

deberá ser autorizado por la Coordinación Médica de la 

UAPA-UASLP, (este trámite lo realizará el hospital). 

 
“EDUCANDO EN LA LIBERTAD” 

COMITÉ EJECUTIVO 
2017-2021 
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